
69125

ARTÍCULO ESPECIAL

Elaboración de un 
procedimiento para la 

identificación inequívoca 
de pacientes  

en la consulta telefónica 
en el ámbito de la 
atención primaria

Especialista en Medicina de Familia y Comunitaria.  
Distrito Sanitario Atención Primaria Huelva Costa-Condado 

Campiña. Huelva. España

Mestraitua Vázquez A

CORRESPONDENCIA

Ainhoa Mestraitua Vázquez

E-mail: aimestravaz@gmail.com

Recibido el 15-06-2021; aceptado para publicación el 30-08-2021

Med fam Andal. 2021; 2: 125-136

RESUMEN

La consulta telefónica puede contribuir a mejorar 
la accesibilidad de los pacientes, pero requiere su-
perar barreras como asegurar que la transmisión 
de la información se realiza a la persona correcta 
tras haber verificado su identidad.

Las deficiencias en la identificación de los pa-
cientes comportan riesgos que pueden derivar 
en actuaciones erróneas por parte de las organi-
zaciones sanitarias. Entre las prácticas seguras 
recogida en la Estrategia para la Seguridad del 
Paciente se encuentra asegurar la identificación 
inequívoca del paciente y su correcta verificación. 

No disponemos en la actualidad de ningún pro-
cedimiento de identificación de pacientes para 
la consulta telefónica, por lo que desarrollo de 
este trabajo y su posterior implementación con-
tribuirá a la concienciación de los profesionales 
en la práctica de la identificación inequívoca, así 

como a mejorar la seguridad de los pacientes en 
lo que a su identificación se refiere en el ámbito 
de la Atención Primaria. 

INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
define la seguridad del paciente (SP) como “la re-
ducción del riesgo de daños innecesarios relacionados 
con la atención sanitaria hasta un mínimo aceptable”, 
constituyendo ésta un principio fundamental de 
la asistencia sanitaria. (1,2)

Sin embargo, este concepto ha ido evolucionando 
“hacia una visión más amplia del daño, que tiene 
en cuenta el balance entre los beneficios de la 
atención y los daños potenciales, en un contexto 
asistencial dinámico de innovación tecnológica, 
nuevas formas de organización y avances en el 
abordaje diagnóstico y terapéutico”. (3)
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Entre las conclusiones del estudio APEAS sobre 
la frecuencia y tipo de los eventos adversos en 
Atención Primaria (AP) realizado en España 
en 2008, se destaca que el 24.6% de los factores 
causales de los mismos están relacionados con la 
comunicación, de ellos el 20% con la comunica-
ción entre el profesional y el paciente, y el 47,8% 
de los eventos adversos estuvieron relacionados 
con la medicación. (4)

Las deficiencias en la identificación de los pa-
cientes comportan riesgos que pueden derivar en 
diagnósticos erróneos o la realización de pruebas 
o inter venciones quirúrgicas, o la administración 
de medicamentos o hemoderiva dos, a pacientes 
equivocados. Se debe garantizar la identificación 
inequívoca de todos los pacientes me diante 
métodos apropiados que permitan confirmar 
su identidad. (2)

JUSTIFICACIÓN

Desde su inicio en la década de 1950, la teleme-
dicina se ha expandido exponencialmente. (5)

Los avances de las nuevas tecnologías están 
emergiendo como una alternativa viable y favo-
recedora de la comunicación del médico con sus 
pacientes posibilitando realizar, de forma virtual, 
acciones o trámites que hasta ahora necesitaban 
nuestra presencia física. (6, 7)

Ante la situación de sobrecarga asistencial y 
la existencia de listas de espera, la consulta 
telefónica (CT) puede contribuir a la accesibi-
lidad y a reforzar la relación médico-paciente, 
capacita para la transmisión de datos clínicos, 
de resultados de pruebas diagnósticas y reso-
lución de trámites administrativos en ambas 
direcciones. (7)

La CT en AP mejora la accesibilidad y reduce las 
interrupciones de la consulta por llamadas no 
programadas. Se ha demostrado que esta vía de 
comunicación es capaz de resolver problemas de 
diversa clase y en distintos grupos de edad. (6, 8)

En el entorno anglosajón existe más experiencia 
con su uso. En Reino Unido, en el periodo 2008-
2009 representaban un 12 % del total de consultas 
realizadas en AP. (9)

Para su implantación es necesario vencer barre-
ras, como son la disponibilidad de dispositivos, 
líneas, números de teléfono, espacio en agenda, 
habilidades comunicativas, indicaciones claras 
para su uso y el rechazo parcial de algunos pa-
cientes y profesionales. (8) (Anexo 1. Ventajas e 
inconvenientes de la CT).

Una de las barreras que podría englobarse den-
tro de la SP, sería la necesidad de una adecuada 
identificación inequívoca del paciente. Si con el 
paciente presente la identificación inequívoca ya 
se considera un punto crítico en todas las fases 
de la atención, este hecho se acentúa cuando el 
paciente está alejado.

La OMS establece como prioridad la correcta 
identificación del paciente, dentro de las políticas 
de mejora de la seguridad de la asistencia sanita-
ria. Según las estrategias sugeridas por la OMS, 
las organizaciones de atención sanitaria deberían 
contar con sistemas implementados que hagan 
énfasis en la responsabilidad de los trabajadores 
de verificar la identidad de los pacientes. (10)

La importancia de la correcta identificación del 
paciente alcanza tal magnitud que es considerada 
como un derecho reconocido del recién nacido, 
tanto a nivel internacional como nacional, y 
constituye una prioridad dentro de las políticas 
de mejora de la seguridad de la asistencia sani-
taria. (10, 11)

Los profesionales de AP están haciendo CT de 
todo tipo, muchas de ellas complejas por el tipo 
de paciente, el motivo/s de consulta, o por ambas 
cosas. (8)

La consulta no presencial ha resuelto problemas 
y ha sido adecuada para solucionar dudas de me-
dicación, tareas administrativas y la mayor parte 
de los asuntos referentes a patologías médicas 
agudas y seguimientos crónicos. (6,7)

También influye en la reducción de las listas de 
espera, logrando mejorar uno de los criterios de 
calidad asistencial sanitaria: la accesibilidad al 
sistema. (6, 7)

En esta pandemia, la CT en AP ha sido clave para 
permitir seguir trabajando a los profesionales 
sanitarios confinados por patologías previas, por 
edad o por ser COVID positivos, también para el 
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seguimiento de pacientes COVID, y para resolver 
muchos otros problemas de salud, disminuyendo 
la afluencia de pacientes al centro y, por tanto, 
reduciendo las posibilidades de contagio del 
virus. (8)

La CT no ha sido primordial únicamente en AP, 
sino que muchos servicios hospitalarios han 
elegido la CT como alternativa a la presencial, 
ya que la consideraron una opción más efectiva 
para prestar atención a los pacientes por el mismo 
motivo. (5, 12, 13, 14)

Debemos tener en cuenta los problemas de con-
fidencialidad que puede suponer este tipo de 
consultas ya que se pueden plantear problemas 
de privacidad de la información y seguridad de 
las decisiones que se puedan tomar sin el paciente 
como interlocutor directo de la llamada cuando 
sus condiciones físicas y/o psíquicas no se lo 
permitan. (9, 15)

Este tipo de consultas puede plantear problemas 
ético-legales, ya que debemos conciliar el interés 
del paciente/cuidador y ser facilitadores, pero, 
por otra parte, debemos estar muy seguros de 
cuándo y a quién dar información. (9)

La identificación inequívoca de pacientes (IIP) y 
la verificación de su identidad tienen el propósito 
de reconocer de forma fidedigna al paciente como 
la persona a la que se va a prestar la atención, 
especialmente antes de la realización de procedi-
mientos diagnósticos y/o terapéuticos de riesgo, 
evitando errores en el curso de su asistencia 
sanitaria. Esta práctica, prioritaria para el Siste-
ma Sanitario Público de Andalucía (SSPA), está 
reconocida como requisito básico para garantizar 
una atención sanitaria segura y debe incluir no 
solo al paciente sino también a toda su docu-
mentación clínica, muestras biológicas o pruebas 
diagnósticas. En Andalucía se ha protocolizado 
la práctica de identificación y verificación que 
incluye elementos como la comprobación ver-
bal de los datos, la capacitación permanente de 
profesionales sobre los procedimientos de control 
y verificación de la identidad en los diferentes 
ámbitos de actuación y la implicación de los 
pacientes en su correcta identificación. (3)

Potenciar la identificación y avanzar en la veri-
ficación de la identidad del paciente, de su in-
formación clínica o de sus pruebas diagnósticas, 

antes de la prestación de la atención por parte de 
los profesionales, es una de las oportunidades de 
mejora recogida en la Estrategia para la Seguri-
dad del Paciente del SSPA. (3)

OBJETIvOS

Objetivo general

•	 Elaborar un procedimiento para la IIP en 
la CT.

Objetivos específicos

•	 Elaborar un sistema estandarizado de iden-
tificación.

•	 Revisar y analizar en la literatura, experien-
cias de IIP y/o personas y procedimientos 
disponibles de organizaciones sanitarias 
similares y no sanitarias. 

•	 Describir y representar el procedimiento 
para la IIP en la CT en el ámbito de AP. 

METODOLOGÍA

1. Constitución de un grupo de trabajo.

2. Identificación del modelo de procedimiento.

3. Revisión bibliográfica.

4. Revisión y análisis de procedimientos dispo-
nibles en organizaciones sanitarias. similares 
o no sanitarias.

5. Elaboración del procedimiento.

Constitución de un grupo de trabajo

Para preparar el procedimiento se propuso 
formar un grupo de trabajo constituido por pro-
fesionales clave, integrado por una médica, una 
enfermera, una técnica en cuidados auxiliares de 
enfermería (TCAE), una administrativa y una tra-
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bajadora social, lo que determina una adecuada 
validación grupal, quedando así representados 
los profesionales de las categorías que más utili-
zan la CT en la asistencia a los pacientes.

Identificación del modelo de procedimiento 

En esta fase se consensuó por parte del grupo el 
modelo de procedimiento a elaborar, los aparta-
dos a incluir y los diferentes aspectos a abordar.

Revisión de la literatura 

Se llevó a cabo una revisión no sistemática y 
análisis de la literatura sobre IIP en la CT en el 
ámbito de la AP en las bases de datos PubMed, 
Scielo y UpToDate utilizando los descriptores 
MeSH: “Patient Safety”, “Remote Consultation”, 
“Primary Health Care” y su traducción en DeCS: 
“Seguridad del Paciente”, “Consulta Remota”, 
“Atención Primaria”. La bibliografía en este pro-
yecto se encuentra actualizada hasta el año 2020.

Los buscadores utilizados fueron la Biblioteca 
Virtual del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía (BV-SSPA) y Google Académico.

Se seleccionaron los artículos publicados en el 
periodo 2009-2021 y escritos en inglés o español. 

Revisión de procedimientos 

Para la revisión de los procedimientos existentes 
en organizaciones del SSPA se contó con la ayuda 
de las/los referentes de seguridad de algunos 
centros hospitalarios en los que disponen de un 
procedimiento de IIP, con la autorización de la 
Dirección de la Estrategia de Seguridad del Pa-
ciente de Andalucía para hacer dicha consulta.

Además, se realizó una búsqueda a través de 
google por si hubiera publicado alguna guía, 
procedimiento, protocolo o proceso relacionados 
con este tema a nivel estatal.

Elaboración del procedimiento 

El procedimiento se elaboró teniendo en cuenta 
la revisión realizada previamente de la literatura, 

de los procedimientos existentes y las aportacio-
nes del grupo de trabajo.

RESULTADOS

Se obtuvieron 492 artículos. Se excluyeron los 
estudios para los cuales no pude identificar un 
texto completo, por no tener acceso libre. Se in-
cluyeron documentos que abordan temas clave 
para el presente trabajo (n=15).

No se encontraron artículos que trataran de 
forma específica la IIP en la CT en el ámbito de 
la AP.

Análisis de procedimientos 

La Dirección de la Estrategia de Seguridad 
del Paciente del SSPA no tiene constancia de 
la implantación de ningún procedimiento tan 
específico exclusivo para CT y autorizó la con-
sulta a los referentes de Seguridad del Paciente 
de 9 unidades que lo tuvieran implantado. Las 9 
unidades facilitaron procedimientos específicos 
de IIP para centros hospitalarios y, por lo tanto, 
ninguno incorpora ítems para el procedimiento 
a elaborar, excepto la identificación de pacientes 
en el proceso de citación.

No se han identificado procedimientos específi-
cos para la atención telefónica en AP.

Modelo para la elaboración del procedimiento 

Con todo ello se definió un modelo de procedi-
miento con una estructura y unos contenidos.

Asimismo, se consensua que debe ser breve y 
estar redactado en un lenguaje comprensible 
para que los profesionales a los que va dirigido 
conozcan de forma inequívoca qué hay que ha-
cer, cuándo, cómo y quién. 

pROCeDImIentO De IDentIFICACIÓn 
IneQUÍVOCA De pACIentes en LA COn-
sULtA teLeFÓnICA en eL ÁmBItO De LA 
AtenCIÓn pRImARIA
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1. PROPÓSITO

Llevar a cabo una intervención que facilite un 
entorno seguro en el ámbito de la AP y que, a su 
vez, permita realizar una segura identificación 
del paciente por parte de profesionales médicos/
as, enfermeras, administrativos/as, TCAE, traba-
jo social y otros profesionales que realizan CT.

 
2. OBJETIvOS 

Realizar una correcta identificación inequívoca 
del paciente durante la asistencia telemática.

Fomentar la concienciación de los profesionales 
en la práctica de la IIP.

3. LÍMITES DE ENTRADA y SALIDA

El procedimiento se inicia con la CT y finaliza 
con la transmisión de la información a la persona 
correcta tras haber verificado su identidad. 

Se considerarán como límite de salida forzada del 
procedimiento la imposibilidad para identificar al 
paciente por desconocimiento de datos mínimos 
necesarios para ser el receptor de la información, 
y la intención de recibir información sensible por 
parte de un tercero para lo que desconocemos la 
autorización del paciente en cuestión. 

En estos casos el paciente/cuidador/tutor/fami-
liar/acompañante será citado presencialmente 
aportando la documentación requerida.

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento será de aplicación en AP y va 
dirigido a los profesionales médicos/as y enferme-
ras, TCAE, administración, trabajo social y otros 
profesionales de las unidades que prestan asisten-
cia telefónica a población adulta, instándoles a im-
plantar y verificar de forma satisfactoria un nuevo 
método para la optimización de procedimientos 
de actuación sobre la identificación de pacientes.

5. POBLACIÓN DIANA

Población candidata a recibir atención sanitaria a 

través de CT, independientemente de la informa-
ción que vaya a proporcionarse al paciente, quedan-
do excluida en este estudio la población pediátrica.

6. RESPONSABLES 

•	Dirección	del	Distrito	Sanitario	de	AP.	

•	Cargos	intermedios.	

•	Referentes	de	seguridad	de	las	unidades.	

•	Profesionales	involucrados	en	la	IIP:
•	Médico/a
•	Enfermera
•	TCAE
•	Administrativo/a
•	Trabajador/a social
•	Todo aquel profesional que lleve a cabo 

intervenciones telefónicas con pacientes. 

8. FASES 

A. SITUACIONES DE VERIFICACIÓN E IDEN-
TIFICACIÓN DOCUMENTAL Y VERBAL

B. MÉTODO DE VERIFICACIÓN VERBAL/
DOCUMENTAL

C. IDENTIFICACIÓN ADECUADA DEL PA-
CIENTE

D. CONSIDERAR BARRERAS

E. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA DE SALUD  

9. DESARROLLO y REPRESENTACIÓN 
GRÁFICA

El procedimiento comienza con la consulta tele-
fónica y finaliza con la transmisión de la infor-
mación a la persona correcta (anexo 2).

A. SITUACIONES DE VERIFICACIÓN E IDEN-
TIFICACIÓN DOCUMENTAL Y VERBAL 

1. Servicio de Atención Ciudadana y secretarías:

•	 En cualquier contacto con admisión.
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•	 Gestión de citas para cualquier procedimien-
to o asistencia.

•	 Gestión de recogida de documentación en el 
centro de salud.

•	 Atención domiciliaria: gestión y confirma-
ción de visitas.

•	 Solicitud de pruebas diagnósticas.

2. Consulta telefónica Medicina/Enfermería/
TCAE/Trabajo Social/Otros profesionales:

•	 En cualquier contacto telefónico y tanto 
más exhaustivo cuanto más sensible sea la 
información a tratar.

•	 Valoración clínica de pacientes por Medicina 
y/o Enfermería.

•	 Transmisión de información confidencial 
(datos clínicos, resultados de pruebas com-
plementarias, datos administrativos, trata-
mientos/prescripciones).

•	 Intervenciones llevadas a cabo por Trabajo 
Social de cualquier índole, extremando pre-
cauciones en caso de tratarse de información 
de especial sensibilidad.

•	 Atención telefónica de pacientes por parte 
de otros profesionales de la unidad.

3. En situaciones de extrema sensibilidad de la 
información a tratar, se citará al paciente pre-
sencialmente.

 

Gestión de citas
Gestión recogida de documentación u otros en centro salud
Atención domiciliaria: gestión y confirmación de visitas
Solicitud de pruebas diagnósticas
Recetas de productos sanitarios (tiras reactivas, absorbentes…)
Fuente: elaboración propia

B. IDENTIFICACIÓN ADECUADA DEL PA-
CIENTE

El procedimiento se activará al iniciar el proceso 
asistencial con el paciente a través de un contacto 
telefónico.

Los datos se recogerán previamente a la comu-
nicación de la información. 

Datos identificativos inequívocos: pertenecen a 
un solo paciente y no pueden ser compartidos por 
otros (Nombre y Apellidos, fecha de nacimiento, 
Número Único de Historia de Salud de Andalucía 
(NUHSA), DNI, Nº Pasaporte, Nº Seguridad Social).

verificación verbal: Proceso mediante el cual 
el profesional que realiza la atención telefónica 
comprueba la identidad del paciente preguntan-
do datos en función del nivel de sensibilidad de 
la información a tratar.

•	 Información catalogada como de baja sensi-
bilidad: se preguntará por nombre, apellidos 
y fecha de nacimiento. (Tabla 1)

•	 Información catalogada como de moderada 
sensibilidad: además se preguntará por DNI, 
NIF/NIE y/o pasaporte. (Tabla 2)

•	 Información catalogada como de alta sen-
sibilidad: además se preguntará por Nº 
Seguridad Social. (Tabla 3)

•	 Información catalogada como de extrema 
sensibilidad (puede comprometer la integri-
dad de la persona): se citará al paciente en 
consulta presencial y se verificará la identi-
dad con todos los datos. (Tabla 4)

Tabla 1. Información con grado de sensibilidad Bajo 



75131

Valoración clínica/Información clínica (médica y enfermera)
Abordaje psicosocial
Atención Ley de Dependencia
Enfermera referente escolar COVID
Resultados pruebas complementarias
Tratamientos/prescripciones
Datos administrativos
Fuente: elaboración propia

Puede comprometer la integridad de la persona
Asistencia por Trabajo Social:
Atención a malos tratos 
Mujeres maltratadas o no 
Personas protegidas 
Menores en desamparo o con separación de padres 
Medidas provisionales o urgentes 
Familias acogedoras 
Separaciones
Incapacitaciones
Mayores dependientes o no
Litigios de hijos por cuidados
Herencias
Identificación y gestión de tarjeta sanitaria de inmigrantes Conflictos familiares
Situaciones de inestabilidad emocional
Adolescentes
Tramitación de prestaciones y/o recursos
Reconocimientos de discapacidad
Derivaciones a Servicios Sociales u otras entidades…
Fuente: elaboración propia

Recomendaciones hábitos de vida y cuidados
Promoción de la salud 
Prevención de la enfermedad
Información general sobre procesos crónicos
Fuente: elaboración propia

Tabla 3. Información con grado de sensibilidad Alto

Tabla 4. Información con grado de sensibilidad Extremo

Tabla 2. Información con grado de sensibilidad Moderado
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C. MÉTODO DE VERIFICACIÓN VERBAL

La identificación positiva o verificación de la 
identidad de los pacientes consta de dos pasos, 
siendo imprescindibles ambos para poder garan-
tizar una identificación inequívoca.

Primer paso (verificación verbal): 

Preguntar al paciente por los datos identificativos 
inequívocos en función del grado de sensibilidad 
de la información a tratar.

Segundo paso:

Los datos de la verificación verbal se compara-
rán con los que aparecen en la historia clínica, 
con el fin de identificar de forma inequívoca al 
paciente como la persona a la que va dirigida la 
información.

La verificación de los datos identificativos del 
paciente se repetirá verbalmente en todos los 
contactos de la atención telefónica.

El paciente será convenientemente informado 
del uso y finalidad de esta medida de segu-
ridad, solicitando su participación activa. 

D. CONSIDERAR BARRERAS

Los pacientes también pueden tener barre-
ras de lenguaje, idiomáticas, problemas de 
audición, discapacidad, personas mayores, 
o ser demasiado jóvenes, aspectos todos que 
pueden aumentar la probabilidad de errores y 
atentar contra la seguridad en la atención de 
los pacientes. En estos casos se consultará la 
identificación a la persona cuidadora/tutor/
familiar/acompañante a quien se preguntará 
por la relación con el paciente, el consentimiento 
del paciente (si es posible), y si el paciente se 
encuentra presente en la llamada (si es posible). 

E. REGISTRO DE LA REALIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN HISTORIA CLÍNICA 
DE SALUD 

El registro de haber aplicado el procedimiento se 
hará en primer lugar, en la hoja de seguimiento 
del paciente atendido telefónicamente, para lo 

que habrá 4 opciones posibles según el grado de 
sensibilidad de la información proporcionada: 
“Realizado procedimiento de identificación inequívoca 
del paciente grado de sensibilidad bajo/moderado/alto/
extremo”.

El registro de haber informado al paciente de la 
utilidad de la identificación inequívoca se hará en 
la misma hoja de seguimiento del paciente atendi-
do telefónicamente, a continuación de la anotación 
anterior, mediante la cita “Se informa al paciente”.

10. SEGUIMIENTO y EvALUACIÓN

Una vez implementado el sistema de identificación 
se procederá a una evaluación para observar el gra-
do de implantación y los problemas, dificultades y 
oportunidades de mejora que pudieran presentarse.

En aquellas unidades que implanten este proce-
dimiento por primera vez, sería recomendable la 
confección de un registro de incidencias, para que 
durante los primeros meses de rodaje se recojan 
aquellos problemas o dificultades encontrados. 

Para llevar a cabo la evaluación se dispondrá 
de indicadores que midan la implantación, el 
conocimiento del procedimiento, su aplicación 
y la información al paciente.

11. DIFUSIÓN 

1. A profesionales

Objetivo: Implantación de un procedimiento e 
instauración de una nueva conducta de compro-
bación por parte de los profesionales.

Herramienta: Presentación y difusión en las 
unidades para conocimiento de los profesionales. 
Folleto informativo.

2. A pacientes

Objetivo: Implantación de un procedimiento 
de identificación. Instauración de una conducta 
proactiva en el paciente: que el propio paciente 
solicite ser identificado.

Herramienta: Folleto informativo. Cartel infor-
mativo. Difusión en redes sociales.
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12. ANEXOS

Anexo 1

Infografía. Ventajas e inconvenientes de la CT.  
(Figura 1)

Fuente: Elena Muñoz Seco. La entrevista telefó-
nica. AMF. 2020;16(11):659-667

Anexo 2

Algoritmo de actuación. (Figura 2)

REFLEXIONES FINALES

El presente trabajo tiene como objetivo dar so-
lidez a una modalidad de actividad asistencial 
como es la CT que, aunque se lleva a cabo desde 
hace años, es ahora por circunstancias inespera-
das, cuando ha adquirido una gran relevancia. 

Identificar de forma inequívoca a los pacientes 
a los que va dirigida la asistencia sanitaria, y a 
su vez relacionar cualquier actuación a realizar 
con cada paciente, debe ser el punto de partida 
para una atención segura y de calidad, y una 
prioridad para todos los profesionales, sanita-
rios y no sanitarios, que tengan contacto con 
el paciente.

El análisis de las 139 evaluaciones realizadas por 
la ACSA durante el periodo 2017-2019 muestra 
que el 43,9 % de los proyectos de certificación 
no cumplen con el estándar relacionado con la 
identificación inequívoca de las personas y mues-
tras para pruebas diagnósticas. Las principales 
deficiencias encontradas durante las visitas de 
evaluación estaban relacionadas con el procedi-
miento de identificación de pacientes.

Conociendo los resultados de este análisis, dis-
ponía de una buena oportunidad para elaborar e 
implementar un procedimiento de IIP específico 
para la CT en el ámbito de la AP.

El no haber encontrado un procedimiento previo 
que abordara la identificación de pacientes en la 
CT en AP hizo que los procedimientos evaluados 
fueran los elaborados por unidades hospitalarias, 

contribuyendo a ampliar la visión y aportando 
aspectos de interés para el trabajo. 

En futuras actualizaciones, las líneas de trabajo 
podrían ir encaminadas a monitorizar el cumpli-
miento del proceso de identificación mediante la 

Figura 1
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elaboración de un sistema de evaluación cuyos 
indicadores se extraerían del registro en la His-
toria de Salud.

Mejorar resultados en salud (cumplimentación, 
adherencia a recomendaciones y tratamientos, 
seguridad, proactividad…) sería lo más deseable 
y esperado tras la implementación de cualquier 
intervención sanitaria y su evaluación podría 
plantearse en un futuro.
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